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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............... ....................
Semestre ................... .................
Año .............................................
Ayuntamientos de la Provincia,

año ..........................................

45 pesetas.
85 -

160 —

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la .4íiminisf»aci6n 
d# Xrbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

T.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio. _

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán a! 
precio de venta, o sea a 1*50 los del año corriente; 
2, pesetas, ios del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción qué ocupe cada anuncio » 

documento oficial que se insérte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán * 
razón de cuatro pesetas por linca o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘05 pesetas y otro de 
tasas provinciales 0’25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios - obligada al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
i esponda de" éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. -Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de! 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pida^t.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que .se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprento 
del Hogar Pignatelli.'

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SK PUSUCA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

ese loe MSores Áleeldss y recibe, u
^SfCjwfai OneiM., áiepeadrAa qa» m 8!e c» «ÍWíM ee el «tK a, ow 
ístastei, iend# pemaseeará haeta el recibe 6*1 ssgtiesrj*

Swretanw eeidará*. baj» •* *»* «eepMteWii
M-a <« e«n#»r*i7 lo* a*m*ro« d« eei* Boume, ««.lewiOBidoi oraenao. íí* «. »»riá*re» ti M 6-

Le- Leyee «n U PeaÍMulx, lalb* adyaaantee, Cmu f ím , f* 
rritorie* de Africa sujeto* a la legielación pecinatilar, a loé veinte día» 66 
ie pnwulgaeióti, ai en eSne no •• diaputier* otra coea. (Código CivS),

Laa diapMieionos dei Gobierno eos obliyatoriaa "<ri la cepita] Se 
provincia deuda qn» a* pnMican oficialmente en cSa, y deede cuatro dias 
deepuéa pare lo* paoHoo de ia saiima provincia. ■ (Ley de 3 de novieebre 
i» 1887). . ■ ' '

SECCION ^CUARTA
Núm. 1.267

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Contribución indMitriáL- Ceñiratiitas.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el apartado a) dei epígrafe 1.079 de 
las vigentes tarifas de la contribución 
industrial y de comercio, por la pre
sente circular se recuerda a todos los 
contratistas, subcontratist-as, arrenda
tarios y destajistas de obras y servicios 
de carácter particu ar la obligación que 
tienen de formular ante esta Adminis
tración de Rentas Públicas, en un plazo 
que finará el día 31 del actual mes de 
marzo, declaración comprensiva del 
volumen total de las contratas reali
za tas durante el pasado ejercicio de 
1949. ■ " - 

Zaragoza, 8 de marzo de 1950.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 1.210

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia do Zaragoza

Habiendo terminado la. ejecución 
d^-. 'las obras de reparación de ex
planación y lirme con hormigón 

mosaico d?il kilómetro 103 de Ha '‘O- 
rrelera de Logroño a Zaragoza c! 
(.un,Ir,il¡sCa " Fomento di' Obras y 
Construcciones”, S. A., a quí n se 
adjudicó ili conrraíja Por orden c íe  
la Dirección Geinieral de Caminí s 
de techa 14 de octubre do 1035, y 
a los. etectos de la devoltición de

fi?4K<i que se c-onstituyó para res
ponder <le Vi contráta. síe anuncia, 
de coníg it d ¡dad a fe R. O. de 3 d-e 
agosto ó" 1010 (‘‘Gacela” del 22) e11 
este “Botefin Oficial”, para que los 
Alcaldes de municipios a qu1' 
¡fectan las ohrai5 remitla'n en el pfe 

zo de treinta días a la Jefatura d° 
Obras Pútiliiciafs de fe provincia der- 
tifiicación de Líber o no reclama
ción contra ''ll cotoiralista de dichas 
obras, ^nteindiéndoise que no liay re- 
efemación alguna si no se reciban 
.certificóle iones.

Zaragoza. 4 de marzo -de 1950.— 
El Ingénito-Jete, José Oriol.

Núm. J.220 . .
Habiendo terminaido fe ejecución 

d? fes obras de reparación de, ex
planación y firme con hormigón 
mosaico de los kilómetros 145,400 
a!, 140,290 Je la carretera de Logm- 

ñd a Zaragoza." el conlrátistla- “Fo
mento de Obras y Construcciones 
S. A., a quien se adjudicó fe, con
trafe por fe Dirección Generívl «te 
.QaminOjg en •14 de oclubre de 1930. 
y a los effctos. .de fe devolución da 
fe fianza, que se cónstiluyó piar^ 
responder de la contnata, fS£ anun
cia, de confoirniidad a fe O. de 
3 '.agosto de 1910 (“Gaceta” dei 
22) en este “Boitelín Oficial”,, para 
que los Alcdcfes de los municipios 
ia que afectan las obras remitan en 
el plazo d13 treiinta días a fe Jefa
tura de Obras Públicas de fe pro
vincia certificación de haber o no 
redamación contra. '-1 contratista 
por dichis obras, ciitendiéndo'e 
que no hay teclamasción alguna iO 
no se raciitien certificaciones.

Zaragoüia;, 4 de- marzo dé 1950. 
El Ingen ¡ero-Jefe, José Oriol.

Núm. 1.264 ' '
Nota-asu h c íc

El señor Alcalde de Morata de Jalón, 
en representación del Ayuntamiento, ha 
presentado un proyecto de cauce con 
una tubería de conducción de agua para 
abastecimiento de las carreteras de 
Merata de Jalón a Calcena y Morata de
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Talón a Santa Cruz de Grío y tendido de 
la misma a lo largo de dichas carrete
ras, en una longitud de 787 metros.

A los efectos del apartado b) del, ar
ticulo 48 del Reglamento fie Policía y 
Conservación de Carreteras se publica 
esta nota-anuncio para que en el plazo 
de quince día's a contar de -a fecha 
de este Of .c ia l  puedan pre
sentar reclamaciones las personas inte
resadas o entidades a que afecte dicho 

. nroyecto, a cuyo efecto se exhibna e| 
mismo en la jefatura de Obras Publicas 
(Santa Cruz, 19) durante los días y 
horas hábiles. . , F| 

Zaragoza, 6 de marzo de 1950. ti 
Ingeniero-Jefe, José Orto..

Núm. -1.281
Visto '"¡l expediento promovtlo 

■a instancia de “Eléctricas Reum- 
dBs de Zaragoza", S. A., en 
tud de aut- rización para el tendí..-o 
de una lín«a de conducción, oe 
emoa-gía eléctrica a alta tensión a 
pozo del Sindicato de Riegos de. 
término de Urdán, en término ma- 
nicipal de Zaragoza, a « uya instan
cia mcompaáia Memoria, platas Y 
p i^e su pites tos-

ResuRlaJido hedUo Por el P- 
ticiónario el depósito reglamientari" 
Idlel I Por J00 -del presupuesto de 
obras én terrenos de dominio P’-i' 
Plica, se, insertó en pl “Boletín (>li- 
ciaf’ de la provincia la con^spo-a- 
dientie noiá-anuncio. en b 'íu-- se 
expre^atHa-n los terrenos de domi
nio público y particular que la lí
nea ha de Cruzar, so^re los cuales 
s-? solicita lliai imposición dé smi- 
(diumbre forzosa de paso, 'de corrien
te eléctrica;

Reisuitando qué expuesta, ion << 
tiaiblón die édlictos de Ha Alcaldía de 
Zaragoza la mencionada ñola-anun
cio y notificada individuailmeiite a 
los pnoipiletairios de terrenos atocia 
do,s' por la instalación no Se ha Pro 
gentádio reclamación alguna: ,

Regulando q^e se han unido al 
expediente los informes, favorables, 
d-a la Comisión G-eslora de la Exce
lentísima Diputación Provincial, de 
la Délieg ición Provincial ,de Inldus- 
tría Y del Ingeniero de *?sla -k-fa- 
tura encargado de la 'denjíaccacior’ 
coirespon di-ante. proponiendo a 1 
efecto los do-s últimos las condicio
nes en que entiéndan deberá llevar
se a cabo ila inst'ahición;

Resultando que la Abogacía d?l 
Esliatdu Lnfoima favorablemente la 
tramitación del -expediente.
Vistia '-a Ley de Instalarion?s Eléc

tricas y el Ré-gtWbentfo Para tiu apli

cación de 27 marzo de ilRO. así 
como la' dt-má^ (disposiciones vi
gentes sobr1 la materia. _

Xlofiis i dierando que sn esf exp - 
diente s'' han cumplido las pres
cripciones reglamentaríais y se ha 
recebado e1 informe de .'ds Orgé- 
hisnios Humatiíos por lia Ley a eva- 
cuarhts. siieuido el de todos ellos 
favorabl es a la. .concesión;

Gonsídcrándo que correspon le 
obórgar iai obnc' sióii a esta Jlefatu- 
ra <le Obras Públicas, por atoctar 
la linca solamente a esta provincia 

no icxistir d'ivergcncia's. ?sencin'. - 
en tos iniormes emitidlas,.

Eslíi Jefatura, en virtud d'a da-; 
atribuciones que le coirfiere la Ley 
d?. 20 de mayo die 1932, acuerda 
cvjncddér la' autorización soliciWla.. 
con arreglo a 1^& (siguiientes condi
ciones: .

Primera. Se' autoriza a “Eléc
tricas Reunidas de Z-.-rag.?za”, S; A,, 
a'insl|alar una línea de transporte 
de 'bitergía eiicotric^ ;a Ia tensión le 
3.000 voltios que, pan-tiendo (dje le 
ya existente Miotriceis Sania Isabel, 
termine junto a|l pozo dé! Sindic 
io die Riegos de Urdan, todo ello 
í(Sen1ro deR ¡‘'’riqino municipal de 
Zara-gozi, con destino ai acciona- 
miien-to d? los motbrcs de lo? gru
pos molobombas para eUeyación ne 
tagua panai riegos.

Segunda. Se dedUiran dé uüli- , 
dad pública las instalación--s inni- 
endhs en la condieióii primera g los 
efectos d° la Ley de 23 de marzo d- 
1900 y Re^amentp) -de Instalaciones 
Eléctricas ido 27 de marzo de 1910, 
de<relánd(He la imposición dt s(‘r- 
vidumbi'1 fnrzosa de paso ¿c co- . 
rricnto eléclrira sobr? h»s' predios 
de propiedad pública y particular 
que figuran qn la nata-anuncio pu
blicada "ui el “Bol-elín Oficial” de 
la provinvia de de septiembre, de 
1949. •

Tercera. La. ¡nstailarjón di? lia li
li ‘-a se ajustará en 'líneas genera|lcs, 
ail proyecto que ha servido die; base 
a la ''GUeesión, suscrito eh Zcrago- 
z-i en junio'de 1949 pór «1 Ingeni 
ro industrial D. Enrique Grasset, v: 
cu lodo «aso, a |() que señala el Ra- 
glanrmlo ,1^ Instalaciones' Eléctri- 
e t .s de 27 (le marzo die 19P-, .

Luarta.' obras se ejecutarán 
en Jli pla^a -die ocho meses á contar 
dg la tocha de eslía concesión, Laju " 
la inspección de la .Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza. .

'Quinta. Aníies de dar ccxmjlenza 
a la ejecución die tos obras, la So- 
cÍ7lai:!d concesionaria (acreditará ante 
h .T-efatura d;e Obras Públicas de la 
pn vi-ncia, mediante la presentlación 
-de la correspondiente- Cartel ele pago, 
haber ingr-esado a disposición ídte la 
misma, en concieplo de fianza de- 
fimtiva, "il 3 por 100 del imltode 
de tes obras que taíiectan al dbm'- 
nio público, cuya fianz^ será- dn- 
VueUa all co-ncesionario al aprolfe-- 
se d act? 'dfe v icítu-ácimiienlo y re
cepción definitiva, débiéindio a este 
fin presentar • c.erlificacióm de te 
.VTca'ldi^ de Zar,agoza, y de la Jef - 
tura de Obras Pú'nlieas. ed- las qu3 
se haga consta,r que con las obras 
U0 isie baii raus'ildjo daños y perjui
cios ?n l'as obras Y terrenos de.do- 
minij pótoico a menos que se
lla,ea constar aísí en c1 acta de fe- 
cepejón..

Sexta- Uría a  "z krminadas las 
obras se lo comunicarán a la Jefa- 
tuna de Obras Públioas para que 
ptor ella o Ingeniieno en quien d1-1^ 
gué span rec-atnocidas. con asisten
cia die-l concesionario, id:° cuyo acto 
se l yvantará, ac(a oportuna por du
plicado, qúe suscribirán todos los 
t-isislienles. uno de cuye^ ejempUhrés 
se archivará, -?n el expedienie y el 
< tro se (entregará al concesionario.

Séptima. Los gastos quc se ori
ginen con inotivo ¡de la inspección 
dg las obras durante su ejecución 
y el reconocimiento generui aUi ser 
ikrminad.a-> serán de cuenta del con- 
cosij-nario, quien líos (abonará en la 
cuantía y forma • que detehuMen 
k- disposición-es vigentes o qi?e se 
dicten en lo sucesivo.

OcH-va. La explotación d^ -la 
inpdajación, d'esde eí punto de vista- 
de la seguridad pública- y d? tega- 
teridnl del servicia. Se verificará 
bajo te inspección ¿e la Jefatu’-a 
idie Obras Públicas y de ia Detoga- 
ción de industria, con arreglo a tes 
d ispi^icipncs vigentes y en lo que 
a- Cada una compete-

Novena. Quejóla, obligada k So
ciedad conce^ionarte a efectuar tas 
ubn -s d - conservación y de Pepa- 
ración que niei'esiten tas instalacio
nes para mónten-entes con-stantemen- 
1 • en buen e>lhdo y en las dobid .s 
condiciones klie seguridad.

Décima. La Sociedad concesión i- 
ria sierá responsable de los acciden- 
les que Se produzcan por impru-, 
delicias, laltfls d-e conservación o 
incumpin'miento d’ las disposáci»- 
res vi ge ules.

*
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l'ndQciíma. Si com mtílivu de 
obnaig del Estado o niódificacioneíi 
de las mismas que pueda ser nec 
sario ejecutar e’i 1'0 sucesivo, o 
Conservación o servicios, hubiera 
que efectuar algún cruce de .ellas o 
modificar de Cualquier medio hs' 
iUsta^bciones que se aiilorizan. qtte- 
da obligada la Sociedad concesio- 
'mña a efectuar por su cuenta Y cu 
form , reglamentaria dichos cruc 
A' mundificaciones de '^s inslalacio- 
Hes.

Duodécima. Regirán en (esta 
concesión los preceptos que l'e sean 
.aplicables de Ley General! de 
Obras Públicas y td1 su R¡eg1lamen- 
to, y ddl Reglamento de Policía y 
Conservación de (-unvteras y Cami- 

mos vecina^s: la- I-oy de 23 de marzo 
de IhOO, V. ¡además dle las prescrip- 
ci- n -"s (señaladas, las del RegL inieu - 
lo ref'orma'do fdie 7 de octubre de 
1,904 que no hayan sido derogadas 
por aquél, así como todtái¿ Illas dy 
■carácter genera! diclaidas Pa1^ las 
industrias de lesla epese o que '^n 
To sucesivo s-e dicten sobrei esta's 
materias. :

Decimotercera. ^c-rá obligación 
de la Sociedad concesionaria el 
exacto cumplimiento de todp lo pr- 
denado en las 'disposiciones vigen
tes nelativais a la Ley y Reg4|am'enlo 
de Accidqnt s de Trabajoí, seguros 
de vejez y d'1 enfermedad, subsi
dios familiares, contrato de traba
jo y Reglamentación dál Trabajo 
en hs indus-trias de Ha Gonstrur- 
ción y Obras Pública^, en Ha de 
pnoíección a la Industria nacionall y 
de la que pulidla ordenarse en Cuan
tas disposiciones haya dictadas o 
pue^n diotarsé en 'Jo sucesivo so* 
bne dichas materias.

Décimocuarla. E-ta concesión se 
olurgn ]>or naVenta y nueve iatño-s, 
con sujeción a las pr^scripciomes 
que (de determinan en 'di art. 101 <1°

Ley d? Obras Públicas de 13 de 
.abril de 1877 y demás disposiciones 
complementarias, sin perjuicid di 
tercero y dejando a salivo el d're- 
clbu de propiedad, con sujieción a 
ias dísiJasiciones vigMiley y a las 
que. •didadas en lo sudesivo, le átuTi 
ajdicjables, a título precarí c P1'-- 
di uido la Admini'lr eión. cuando 
1o juzgue conveniente por catisa de 
segundad púMca o de, interés" ge
neral. modificarla, ¿uspender!a lem
po da Inrnl.e o hacer’a césar dtefjn.- 
’ivameute, sin que la Sociedad con
cesionaria tonga d aVch ? por ello a 

indemnización alguna- y sin limita
ción de tiempo ivuia usar de t-a^s 
aíribuciones.

Decimoquinta. La. Sociedad con- 
C 'isioiiariá está óbligiada a presentar 
esta concesión en la Oficina Liqu - 
dadora •del Impuesto idé Derechos 
Reales dentro dfdl' plazo reglam’.'n- 
Hario.

Décimogex?|a. También q u'-d ;i 
obligada la. Socijeidad concesionaria 
a efectuar iel reintegro de la con
cesión oon la póliza y paigo en me- 
táheo que s? determinan en el ar
tículo 84 de la. vigonte Ley de! 
Timbrte.

Décimloséptimia". Aceptadas por 
01 peticionario- las condiciones que 
se Be imponen -en esta concesión.. 
deberá comunicar por escrito su 
conformidad con ellas a '^s-tla Jefa
tura de ObrHs Públicas de Zarago
za dentro del plazo establecido para 
pr?’sentar h concesión ¡en lai Ofici
na Liqiridaldona del Impuesto de De- 
"netihos Rendes. •

Decimoctava. Esta concesión 
caducará por incumplimiento de 
cuabjuiera de Ibs condiciones ante
riores o por ciWqui?ra de Hois nid- 
tivos expresados en ¡el artículo 21 
deí vigente Reglamiemió tile Instala» 
ciernes Eléctricas.' y. llegado el caso 
-je procederá con nirreglo a Has dis
posiciones \igentes.

Lo que se hac?~ público Rara" ge
neral conocimiento y del iiítiere- 
sado. -

Zaragoza. Ú d.* marzo ele 1950.— 
DI Jngemiero-Jefe José Oriol.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 1.315

JUZGADO NUM. 3
D. José Beguiristáin Eguüaz, Ma- 

gi'strada, Juez «te primera instan- 
cúa de! Juzgado, núm ro •’ de los 
de Zaragoza ;
Por Ql presente edicto llago sal' ‘ri 

Que en - ste Juzgado se caguen au
tos de juici i ejecutivo instados por 
IL Francisco Marañes Salivador, re- 
pr 's¡en lado por di Procurador señor 
Rey. contra D. Paulino Ruiz Gila- 
Ler y su esposa. D.* Amalia Güín, 
representad s por Procurador s ■
ñor Romeo, en reclamación d - can- 
Lida'd. dn cuyos autos, porL^er fir
me la seul''’nria dicfida en los'qnis-. 

mos y entrando en ejecución, ge h'a 
acordado sacar a pública licilaciói' 
por segunda vez, ron l.a rebaja d J 
2a por loo 'de su tasación, aií^ h; 
saHa-audiencia dc este Juzgado, para 
el día 12 d? abril próximo a las 
diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Séptimas partas indivisas: '
A) Gasa-habitación en la calle* 

Sáinz .de Vacancia, núm. 16, cons
trucción c|¡e muros de mampostiería 
y lúbrica d'" odobes. entramados de 
pisa y cubierta de madera y teja 
áqabe: se «‘Ompoii" qe das plantas, 
es bando ubicada en solar d^ 410 
metros cuadrados, d? los que ocupa 
81- melrdis cuadrados, quetitmdio e; 
resto en solar de superficie libre., 
existiendo únicamlentie :il fondo de! 
mismo un eilifirio ruinoso-, d* dios 
plantas, y d.g escasa superficie, 
cuyo va'dr es nulo.

Va-tar de esta finca:
Por teireno. 61.500 pesetas.
Por el edificio. 41.500 pesetas.
Total. 1102.000 pesetas- •
B) l na cása situada en 'la calit 

de Sáinz de Varanda, número 17, 
die teísta- ciudad, .construida & ado
bes. enq-amados. de madera y cu
bierta de l'‘j.:i éraby en mediano es
tado de consiervación. y compuesta 
de p'anta baja y un púio, con uU 
huerto o corra] posterior -c-n el que 
existien unos gallineros habilitados 
pata, vivienda'. La superficie total 
d?f ia ‘inea es dv 5<¡0 metros cua- 
drado^. de 10s cuale-s 95 mét'roí, 
cua¡(lrados corresponden a !a casE- 
habitación y los restantes hasta 500 
al Corral o patio postior¡or.

Valor d?. esta finta:
Por tertienos, 75.000 pesetas-
Por ^edificio principal, 38.000 pe¡- 

sclas. . •
Poy gallineros posteriores, pese

tas 5.000-
Total. 118.000 ^«ieta-s-

C Pare lia de terreno en el ca
mino dle Mirafloréis, en el barrio 
ríam''fdo de Torrero, situado cnlre 1^ 
cali" de Sáinz de 'aranda o Geno
va, y a cjutinnación da casa nú- 
miei*o 17 de aquella Galle, de exten
sión sui^rficiaJ de L688 meteos 
< uc-dradjí, sin tidifiofacioRes Que in
fluyan en ¿é va!qr ddl mismo, "e' 
cual Se aprecia, p efeeuis de. valo- 
mciófi le 150 pesetas por metro 
cuadrado, resultando 'el valor de 
esl j finca por t 'iTcim 253.20o pbs;
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D) CAsa en el número' 6 el 
¿atñino de Lapuyade d?> esta- <úa- 

_ d:ud, de extensión superficial de 95 
metros cinadrados planta, y com
puesta d*e dos de. ellas, 'destinada, la 
liaja a tiendas y U|ocales y la supe- 
riuir a viví^ndai. Úonst^Ucción nor
mal con entrama dsois de madera y 
Cubierta de teja árabe, '?n regu>ai’ 
espido de cóuserviaición, no pose- 
y ^ndu editar alpiiiio: anexo a la 
finca.

Vailnr de ' ''Sta finca: /
Por leri^ncis, 23.750 píeselas.
Por edificio, 57.500 pesetas- 
Tdtall, 81.250 pesetas.
Se'advierte a Hos lidiadores: '[i'e 

Para Lomar parJe en -?1 acto deberán 
consignar en di Juzgado d impprtc 
¿el 10 por 100 la tasación ante
rior con la indiciada rebaja d^V 25% 
y su cédul^. pe-rsona^ sin cuyos re- 
duisiitios imh serán admitidos. Qii’? 
no se admitirán posturas Qúe n > 
cub4an las jd|os tercios de 1a tasa
ción. Que remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 
Qule no han sido Presentados lítu- 
las de propk|dlad de referidas fincas 
Qu । la liquidación. de cargas obra 
en los autos pa-Ca quiien 'leseei exar 
minabas, y que no &? aplicarán a 
lias anteriores ó prefenentes que hu* 
bicr ? ©I precio del rema be, quedian- 
subsistentes.

Dado en Zaragoza a nueye de 
marzo di?- miL novecientos cincuen
ta-—José Beguiristáin.— El S^c-re- 
thrio, (ilegible).

Núm. 994 
BORJA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de Borja y su par
tido en providencia de esta fecha, dic
tada en sumario que se instruye eon el 
número 4 de 1950. por hurto de efectos 
en los trenes 111 y 112 en los dias del 
12 al 13 de julio de 1947, de Barcelona 
Bilbae-kán, se cita por medio de la 
presente a Miguel Berdejo Domínguez, 
cuyo último demicilio fué en Altamira, 
23, del Puente de Vallecas, y cuye pa
radero se ignora, para que dentro de 
diez días a partir de la inserción de 
este edicto comparezca ante este juz
gado a fin de ser oído, bajo apereibt- 
miertte de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hub ere lugar 
en derecho.

Y para que sirva dé cédula de cita
ción en forma al referido Miguel Ber
dejo Domínguez, expido la presente 
que firme en Borja a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.171 
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido;
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
ocupación de.un motor para bomba 
Prac, tipo «Don», número 18 F. A., 
número A-30.295, vatios 125, ampe
rios 50, sustraído en la noche dpi 25 
al 26 de febrero pasado al vecino de 
Gallur Pascual Víllavieja Cuartero, 
procediendo a la detención de la per
sona o personas en cuyo poder se ha
llare si no acreditaren su legítima ad- 
quisición-y poniéndolo a la disposición 
de este Juzgado, pues asi lo tengo acor
dado en sumario que con el número 18 
de 1950, por robo, se instruye en este 
Juzgado.

Dado en Borja, a cuatro de marzo de 
mil novecientos cincuenta.—Matiano 
Jiménez.—(ilegible). -

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1 .193 .
JUZGADO NUM. 2 #

En providencia dicf-acta en «O día 
de Ha fejcba en juicio v/prba.| de fal
tas número 70 de 1950, se, ha acor
dado eiV|air en el “Boletín Oficial” 
d? Ia provincia a Rogelio Pérez 
Anaindá. de 21 años, soiltero, die ig
norado paradero y (¡ue ani-es Ib tuvo 
■en Burgos, núnríiro 21,. 2.°. pata 
uuc comparezca, aiiitJe esl-e Juzgado 
municipal (silo ietu la (yH- Prei- 
cadores, número 58 segundo iz 
quierdi) e! día 29 del actuaih y 
hiora dp las diez de su mañana, -'1 
objeto de celebrar juicio verhail' de 
ialt rs por hurto contra él mismo.

Zaragoagi a s lis de marzo dé mi* 
novecieirtos cinc lienta. — El S^cre- 
terio, P- Goñi. "

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.309

Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Zaragoza

Por orden del Presidente de esta Cá
mara, y en cumplimiento de los artículos 
23, 24 y 25 de la Orden.ministerial de 8 
de mayo de 1948, se convoca a todos 
los miembros de la Asamblea plenaria 
a la reunión de la misma que se cele
brará en el salón [de actos de la Casa 
Sindical (Marina Moreno, 12) el sá
bado día 18 del actual, a las doce de la 
mañana en primera convocatoria y a las 
doce y media en segunda.

En dicha reunión se discutirán única
mente los asuntos que figuran en el 
orden del día que seguidamente se de
tallan. .

Orden del di»
1 .® Lectura acta anterior.
2 .® Lectura y aprobación de la liqui

dación de cuentas correspondiente al 
ejercicio 1949.

3 .° Lectura y aprobación presupues
tos 1950;

_ 4.° Informe sobre actividades de lá 
Cámara durante el ejercicio de 1949.

5 .° Próximas elecciones .sindicales»
6 .® Ruegos y preguntas.
Por Dios, España y su Revolución. 

Nacional Sindicalista.
Zaragoza, 9 de marzo de 1950.—El 

Secretario, Adrián Sanz.

Núm. 1.333
«La Mentañanesa. S. A.»

De conformidad con los artículos 8 y 
18 de los Estatutos de esta Sociedad^ 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 30 dedos coiqentes, a las do
ce de la mañana en primera convocato
ria y a las doce y treinta de la misma 
en segunda convocatoria, en el domi
cilio social (calle de Costa, número 7, 
entresuelo derecha).

Para tener derecho a asistencia, ha
brán de cumplirse los requisitos regla
mentarios.

Zaragoza, 14 de marzo de 1950.— EL 
Consejo de Administración. -

Núm. 1.350
Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro-

AnuR«ia-conv«catoria

Se convoca a Junta general ordinaria 
que se celebrará en la Casa Consis
torial el día 2 de abril próximo, a las 
diez horas en primera convocatoria, a 
todos los regantes de este Sindicato.

Los asuntos a J r a t a r son los si
guientes:

1 .® Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. '

2 .® Examen y, en su caso, apro- 
baciónjde las cuentas del ejercicio de 
1949. '

3 .® Designación de los Vocales que 
han de reemplazar a los que les co
rresponde cesar de la Junta de este 
Sindicato, así como también el Jurado 
de Riegos; y,

4 ? Ruegos y preguntas.
Si en primera convocatoria no con

curriese la mayoría de los regantes, se 
celebrará en segunda convocatoria en 
el mismo día y lugar a las once horas, 
advírtiendo que serán válidos los 
acuerdos,que se tomen, cualquiera que 
sea el número de asistentes.

El Burgo de Ebro, 10 de marzo de 
1950.—El Presidente ejerciente, Jeró
nimo Marín. •
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